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CONVOCATORIA

CÁTEDRA ESPECIAL DR. DON JOSÉ DE LA LUZ GÓMEZ

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 13, 14, 15, 16, 17 18, 
19, 23 y 24 del Reglamento de Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
convoca al personal académico de carrera adscrito a la misma a presentar la solicitud para ocupar por un año la Cátedra 
Especial Dr. Don José de la Luz Gómez.

La cátedra especial tiene por objeto promover la superación del nivel académico de la institución mediante un incentivo al 
personal académico de carrera que se haya distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades de docencia:

Los requisitos para la presentación de la solicitud son:

a) Ser profesor(a) o técnico(a) académico(a) de tiempo completo. 
b) Contar con una antigüedad académica mínima de cinco años.
c) No prestar actividad profesional remunerada externa a la UNAM.
d) No contar con nombramiento académico-administrativo.
e) Participar en tutorías de alumnos a nivel de licenciatura o posgrado.
f) Participar en la dirección de tesis de licenciatura o posgrado.
g)	 Participar	en	las	comisiones	académicas	que	la	Facultad	le	asigne	y	que	no	interfieran	con	sus	actividades	de	docencia	e	

investigación.
h) Cumplir con las obligaciones que marca la Legislación Universitaria.
i) Realizar un proyecto de innovación en diferentes aspectos de la enseñanza-aprendizaje, en un máximo de diez cuartillas, 

para obtener productos como libros, manuales, revistas, tesis, material didáctico multimedia, diplomados, trabajo profesional 
o nuevas tecnologías, que deberá contener los siguientes rubros: 
a. Síntesis del proyecto
b. Planteamiento del problema
c. Hipótesis o pregunta de investigación
d. Objetivos
e. Metodología
f. Metas, actividades y productos
g.	 Beneficios	de	las	actividades	y	de	los	productos	generados	en	el	proyecto
h.	 En	caso	de	contar	con	un	proyecto	financiado	por	la	UNAM	o	algún	organismo	externo,	indicar	cómo	contribuiría	esta	

cátedra al logro de las metas propuestas. 
j) La persona ganadora deberá presentar un informe de actividades a los seis meses y otro al término de ocupar la Cátedra.
k) Si los informes se presentan de manera puntual y son avalados por el HCT, la persona ganadora podrá concursar en la 

siguiente convocatoria para solicitar una prórroga hasta por un año más, para el mismo proyecto. 
l) Al término de la Cátedra, se deberán presentar los documentos probatorios comprometidos.
m) En caso de incumplimiento de los incisos k) y l) no se podrá volver a concursar en futuras convocatorias de Cátedras de la 

Facultad.

Las solicitudes deberán enviarse a la dirección electrónica del H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia (consejoveterinaria@unam.mx) en un plazo que concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta 
convocatoria en Gaceta UNAM, con los siguientes documentos:

a)  Solicitud de registro (solicitar formato a la misma cuenta de correo electrónico).
b)  Resumen curricular sin comprobantes en donde se destaque las actividades de docencia, investigación y extensión aca-

démica.
c)  Carta de compromiso de no tener ninguna relación laboral o remunerada adicional fuera de la UNAM con excepción de la 

que establece el artículo 57 inciso b) del Estatuto del Personal Académico previa autorización del H. Consejo Técnico.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, CDMX, 13 de enero de 2025
EL DIRECTOR

DR. CARLOS G. GUTIÉRREZ AGUILAR

mailto:consejoveterinaria@unam.mx
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CONVOCATORIA

CÁTEDRA ESPECIAL DR. DON JOSÉ E. MOTA

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 13, 14, 15, 16, 17 18, 
19, 23 y 24 del Reglamento de Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma, a presentar la solicitud para ocupar por un año la Cátedra Especial 
Dr. José E. Mota.

La cátedra especial tiene por objeto promover la superación del nivel académico de la institución mediante un incentivo al 
profesorado de carrera que se haya distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades académicas:

Los requisitos para la presentación de la solicitud son:

a) Ser profesor(a) o técnico(a) académico(a) de tiempo completo. 
b) Contar con una antigüedad académica mínima de cinco años.
c) No prestar actividad profesional remunerada externa a la UNAM.
d) No contar con nombramiento académico-administrativo.
e) Participar en tutorías de alumnos a nivel de licenciatura o posgrado.
f) Participar en la dirección de tesis de licenciatura o posgrado.
g) Haber dirigido al menos un proyecto de investigación en el que hayan participado profesores o estudiantes.
h) Cumplir con las obligaciones que marca la Legislación Universitaria.
i)	 Participar	en	las	comisiones	académicas	que	la	Facultad	le	asigne	y	que	no	interfieran	con	sus	actividades	de	docencia	e	

investigación.
j) Presentar un proyecto de investigación el cual deberá contener los siguientes puntos en un máximo de 10 cuartillas:

• Título del proyecto
• Síntesis del proyecto
• Antecedentes
• Contribución del proyecto en el avance del conocimiento en su propia temática y en su área del conocimiento
• Objetivos
• Hipótesis o pregunta de investigación
• Metas
• Metodología
• Cronograma de actividades
• Productos
•	 En	caso	de	contar	con	un	proyecto	financiado	por	la	UNAM	o	algún	organismo	externo,	indicar	cómo	contribuiría	esta	

cátedra al logro de las metas propuestas.
k) La persona ganadora deberá presentar un informe de actividades a los seis meses y otro al término de ocupar la Cátedra.
l) Si los informes se presentan de manera puntual y son avalados por el HCT, la persona ganadora podrá concursar en la 

siguiente convocatoria para solicitar una prórroga hasta por un año más, para el mismo proyecto. 
m) Al término de la Cátedra, se deberán presentar los documentos probatorios de la publicación de la investigación.
n) En caso de incumplimiento de los incisos l) y m) no se podrá volver a concursar en futuras convocatorias de Cátedras de 

la Facultad.

Las solicitudes deberán enviarse a la dirección electrónica del H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia (consejoveterinaria@unam.mx) en un plazo que concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta 
convocatoria en Gaceta UNAM, con los siguientes documentos:

a)  Solicitud de registro (solicitar formato a la misma cuenta de correo electrónico).
b)  Resumen curricular sin comprobantes en donde se destaque las actividades de docencia, investigación y extensión aca-

démica.
c)  Carta de compromiso de no tener ninguna relación laboral o remunerada adicional fuera de la UNAM con excepción de la 

que establece el artículo 57 inciso b) del Estatuto del Personal Académico previa autorización del H. Consejo Técnico.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, CDMX, 13 de enero de 2025
EL DIRECTOR

DR. CARLOS G. GUTIÉRREZ AGUILAR

mailto:consejoveterinaria@unam.mx
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato

(INFOCAB)

AVISO

Informe Final

Convocatorias 2023 y 2024

Se comunica a las personas responsables de proyectos INFOCAB que el periodo de captura en línea para 
ingresar la información correspondiente al Informe Final de las Convocatorias 2023 y 2024, será del lunes 
17 de febrero y hasta las 23:59 horas del viernes 14 de marzo de 2025. Para ello, ponemos a su disposición 
el sitio web institucional <<https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/>>.

En caso de contar con productos derivados del proyecto (archivos digitales) que no se hayan podido cargar 
en el Sistema GeDGAPA al momento de la captura del informe, se deberá notificar al correo electrónico  
<<infocab@dgapa.unam.mx>>	con	la	finalidad	de	que	se	le	proporcione	la	liga	a	un	servidor	de	datos	de	la	
DGAPA en el que podrá alojar dicha información.

Una vez concluida la captura del informe, el Sistema generará una constancia de envío, misma que deberá 
ser	firmada	por	la	persona	responsable	del	proyecto,	y	enviarse	a	la	Dirección	de	Apoyo	a	la	Docencia	de	la	
DGAPA, a través del correo electrónico <<apoyo_infocab_dad@dgapa.unam.mx>> a partir del 17 de febrero 
y hasta las 23:59 horas del 14 de marzo de 2025.

Para cualquier duda puede comunicarse al correo electrónico <<infocab@dgapa.unam.mx>> o al teléfono  
55 5622 0793.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 17 de febrero de 2025

EL DIRECTOR GENERAL
DR. FERNANDO RAFAEL CASTAÑEDA SABIDO

https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/
mailto:infocab@dgapa.unam.mx
mailto:apoyo_infocab_dad@dgapa.unam.mx
mailto:infocab@dgapa.unam.mx
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Cierre de la con v o c a toria 21 de fe
br

er
o

de
20

25

La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, por medio de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, y el Colegio 
de San Ildefonso, con el apoyo de la Fundación para las Letras Mexicanas, 

abren su Convocatoria para la Estancia Literaria Octavio Paz de:
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La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, por 
medio de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, y el Colegio de San Ildefonso, 

con el apoyo de la Fundación para las Letras Mexicanas,

Convocan

A la Estancia Literaria Octavio Paz de Ensayo en Artes Visuales 2025
bajo las siguientes bases:

1. Podrán participar todas aquellas personas residentes en México que cuenten con una trayectoria 
en los ámbitos de la escritura, la investigación o la academia en artes visuales y que tengan una 
propuesta de ensayo o investigación que deseen escribir o culminar durante ocho semanas en el 
Colegio de San Ildefonso con el tema de "Antimonumentos", entendidos estos como aconteci-
mientos visuales que fijan un suceso histórico particular.

2. Las personas participantes deberán presentar una descripción breve del trabajo por realizar y una 
semblanza, ésta no mayor a una cuartilla. Dicha propuesta no podrá estar en dictamen editorial o 
participar en otras convocatorias.

3. El periodo de escritura será en días y semanas consecutivas, y la fecha de inicio se fijará en acuer-
do con la persona ganadora y las instituciones convocantes.

4. En la última semana de su estancia, el o la participante se compromete a dar una charla pública en 
el lugar y la fecha que le indiquen las instituciones convocantes sobre del trabajo que haya realiza-
do durante la estancia. 

5. Al momento de publicar la obra, el ganador o la ganadora deberá incluir la leyenda “Este ensayo 
fue escrito con apoyo de la Estancia de la Cátedra Extraordinaria 'Octavio Paz' de la UNAM en el 
Colegio de San Ildefonso”.

6. El jurado calificador estará compuesto por una persona o representante de cada una de las instan-
cias convocantes.

7. La persona ganadora recibirá un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos mexicanos) y se 
comprometerá a asistir al Colegio de San Ildefonso con el fin de desarrollar su proyecto de escritura.

8. El plazo de recepción se abre a partir del día 23 de enero de 2025 y concluirá el 21 de febrero de 
2025 a las 17:30 horas. Las propuestas, debidamente identificadas con nombre y proporcionando 
su correo electrónico, número telefónico de contacto y copia de la credencial del Instituto Nacional 
Electoral, deberán entregarse por triplicado al Colegio de San Ildefonso. Coordinación del Progra-
ma Pedagógico, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro Histórico de la Ciudad de México, Cuauh-
témoc, 06020, México, en un horario de las 11:00 a las 17:30 horas, en sobre cerrado y dirigido 
a la Catedra Extraordinaria “Octavio Paz”.

9.   El resultado se anunciará el 31 de marzo de 2025, en el aniversario del nacimiento de Octavio Paz, 
por medio de un boletín de prensa y publicación en redes sociales del Colegio de San Ildefonso.

10. No podrán participar las personas que hayan ganado la emisión anterior en cualquiera de las 
Estancias Literarias Octavio Paz, ni quienes cuenten con algún tipo de beca. Tampoco quienes 
tengan un familiar en las instancias convocantes.

11. Quedarán descalificadas las propuestas que no cumplan con las especificaciones de la Convo-
catoria, o aquellas presentadas por personas que falten al Código de Ética de la UNAM, los 
lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás legislación aplicable.

12.  La propuesta seleccionada deberá contar con todos los derechos de autor, siendo la persona gana-
dora la única responsablede las consecuencias legales del mal uso de derechos de autor que su 
proyecto pudiera generar, liberando a las convocantes de cualquier responsabilidad que esto pudie-
ra causar.

13. El jurado podrá declarar desierto el concurso cuando surjan situaciones no previstas durante la 
selección y la determinación de la propuesta ganadora o cuando así lo considere conveniente. 
En este caso se deberán asentar en un documento resolutivo las razones de dicha determina-
ción, misma que deberá considerar, entre otros aspectos, la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás 
normativa aplicable.

14. Cualquier caso no previsto en esta convocatoria o cualquier situación que surja después de la 
determinación de la propuesta ganadora serán resueltos por las instancias que convocan de 
acuerdo con el Código de Ética de la UNAM, los lineamientos universitarios relativos a los dere-
chos de autor y demás normativa aplicable, así como con la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes.         

15. La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, por 
conducto de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro 
Histórico de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, utilizará los datos 
personales proporcionados por las personas postulantes de manera confidencial, y única y 
exclusivamente para las finalidades concernientes a la presente convocatoria. Se informa que no 
se recabarán datos personales sensibles, y que, al término del proceso de selección, tanto los 
materiales no seleccionados como los datos personales proporcionados serán eliminados de los 
archivos de la Cátedra.

16.  Al presentar la documentación, queda implícita la aceptación del aviso de privacidad de la Coor-
dinación de Difusión Cultural, que se puede consultar en www.culturaunam.mx. Asimismo, se 
acepta participar bajo las reglas de la presente convocatoria, sus términos y sus condiciones. Al 
enviar los datos y materiales para participar en esta convocatoria, se autoriza que puedan ser 
utilizados por las instituciones convocantes en sus soportes de difusión, en internet, impresos o 
digitales, otorgando el crédito de autor o autora a la persona correspondiente.

17. Cualquier duda o aclaración relacionada con esta convocatoria favor de comunicarse a este 
correo electrónico: estanciasliterariasceop@gmail.com

Convocatoria disponible en los sitios: https://www.gaceta.unam.mx/convocatorias/

https://www.sanildefonso.org.mx/memorialpaz/convo2025

“Por mi raza hablará el espíritu”, Ciudad de México, 23 de enero de 2025
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1. Podrán participar todas aquellas personas residentes en México que cuenten con una trayectoria 
en los ámbitos de la escritura, la investigación o la academia en artes visuales y que tengan una 
propuesta de ensayo o investigación que deseen escribir o culminar durante ocho semanas en el 
Colegio de San Ildefonso con el tema de "Antimonumentos", entendidos estos como aconteci-
mientos visuales que fijan un suceso histórico particular.

2. Las personas participantes deberán presentar una descripción breve del trabajo por realizar y una 
semblanza, ésta no mayor a una cuartilla. Dicha propuesta no podrá estar en dictamen editorial o 
participar en otras convocatorias.

3. El periodo de escritura será en días y semanas consecutivas, y la fecha de inicio se fijará en acuer-
do con la persona ganadora y las instituciones convocantes.

4. En la última semana de su estancia, el o la participante se compromete a dar una charla pública en 
el lugar y la fecha que le indiquen las instituciones convocantes sobre del trabajo que haya realiza-
do durante la estancia. 

5. Al momento de publicar la obra, el ganador o la ganadora deberá incluir la leyenda “Este ensayo 
fue escrito con apoyo de la Estancia de la Cátedra Extraordinaria 'Octavio Paz' de la UNAM en el 
Colegio de San Ildefonso”.

6. El jurado calificador estará compuesto por una persona o representante de cada una de las instan-
cias convocantes.

7. La persona ganadora recibirá un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos mexicanos) y se 
comprometerá a asistir al Colegio de San Ildefonso con el fin de desarrollar su proyecto de escritura.

8. El plazo de recepción se abre a partir del día 23 de enero de 2025 y concluirá el 21 de febrero de 
2025 a las 17:30 horas. Las propuestas, debidamente identificadas con nombre y proporcionando 
su correo electrónico, número telefónico de contacto y copia de la credencial del Instituto Nacional 
Electoral, deberán entregarse por triplicado al Colegio de San Ildefonso. Coordinación del Progra-
ma Pedagógico, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro Histórico de la Ciudad de México, Cuau-
htémoc, 06020, México, en un horario de las 11:00 a las 17:30 horas, en sobre cerrado y dirigido 
a la Catedra Extraordinaria “Octavio Paz”.

9. El resultado se anunciará el 31 de marzo de 2025, en el aniversario del nacimiento de Octavio Paz, 
por medio de un boletín de prensa y publicación en redes sociales del Colegio de San Ildefonso.

10. No podrán participar las personas que hayan ganado la emisión anterior en cualquiera de las 
Estancias Literarias Octavio Paz, ni quienes cuenten con algún tipo de beca. Tampoco quienes 
tengan un familiar en las instancias convocantes.

11. Quedarán descalificadas las propuestas que no cumplan con las especificaciones de la Convo-
catoria, o aquellas presentadas por personas que falten al Código de Ética de la UNAM, los 
lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás legislación aplicable.

12. La propuesta seleccionada deberá contar con todos los derechos de autor, siendo la persona gana-
dora la única responsable de las consecuencias legales del mal uso de derechos de autor que su 
proyecto pudiera generar, liberando a las convocantes de cualquier responsabilidad que esto pudie-
ra causar.

13. El jurado podrá declarar desierto el concurso cuando surjan situaciones no previstas durante la 
selección y la determinación de la propuesta ganadora o cuando así lo considere conveniente. 
En este caso se deberán asentar en un documento resolutivo las razones de dicha determina-
ción, misma que deberá considerar, entre otros aspectos, la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás 
normativa aplicable.

14. Cualquier caso no previsto en esta convocatoria o cualquier situación que surja después de la 
determinación de la propuesta ganadora serán resueltos por las instancias que convocan de 
acuerdo con el Código de Ética de la UNAM, los lineamientos universitarios relativos a los dere-
chos de autor y demás normativa aplicable, así como con la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes.

15. La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, por 
conducto de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro 
Histórico de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, utilizará los datos 
personales proporcionados por las personas postulantes de manera confidencial, y única y 
exclusivamente para las finalidades concernientes a la presente convocatoria. Se informa que no 
se recabarán datos personales sensibles, y que, al término del proceso de selección, tanto los 
materiales no seleccionados como los datos personales proporcionados serán eliminados de los 
archivos de la Cátedra.

16. Al presentar la documentación, queda implícita la aceptación del aviso de privacidad de la Coor-
dinación de Difusión Cultural, que se puede consultar en www.culturaunam.mx. Asimismo, se 
acepta participar bajo las reglas de la presente convocatoria, sus términos y sus condiciones. Al 
enviar los datos y materiales para participar en esta convocatoria, se autoriza que puedan ser 
utilizados por las instituciones convocantes en sus soportes de difusión, en internet, impresos o 
digitales, otorgando el crédito de autor o autora a la persona correspondiente.

17. Cualquier duda o aclaración relacionada con esta convocatoria favor de comunicarse a este 
correo electrónico: estanciasliterariasceop@gmail.com

Convocatoria disponible en los sitios: https://www.gaceta.unam.mx/convocatorias/

https://www.sanildefonso.org.mx/memorialpaz/convo2025

“Por mi raza hablará el espíritu”, Ciudad de México, 23 de enero de 2025
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La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
por medio de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, e IBBY México, con el 

apoyo de la Fundación para las Letras Mexicanas, abren su Convocatoria para la 
Estancia Literaria Octavio Paz de:
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La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
por medio de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, e IBBY México,

con el apoyo de la Fundación para las Letras Mexicanas,

Convocan

A la Estancia Literaria Octavio Paz de Ensayo 
para la Literatura Infantil y Juvenil 2025

bajo las siguientes bases:

1. Podrán participar todas aquellas personas que cuenten con una trayectoria en los ámbitos de la 
escritura, la investigación o la academia en literatura infantil y juvenil, residentes en México y que 
tengan una propuesta de ensayo o investigación que deseen escribir o culminar durante ocho sema-
nas en IBBY México, con un tema que incentive el interés y el desarrollo de la literatura infantil o 
juvenil.

2.  Las personas participantes deberán presentar una breve descripción del trabajo por realizar y una 
semblanza, ésta no mayor a una cuartilla. Dicha obra no podrá estar en dictamen editorial o participar 
en otras convocatorias.

3.   El periodo de escritura será en días y semanas consecutivas, y la fecha de inicio se fijará en acuerdo 
con la persona ganadora y las instituciones convocantes.

4.   En la última semana de su estancia, la persona ganadora se comprometerá a dar una charla pública 
en el lugar y la fecha que le indiquen las instituciones convocantes sobre el tema de su escritura e 
investigación, así como una lectura de su trabajo realizado durante la estancia.

5.  Al momento de publicar la obra, la persona ganadora deberá incluir la leyenda “Este libro fue escrito 
con apoyo en la Estancia de la Cátedra Extraordinaria 'Octavio Paz' de la UNAM en IBBY México”.

6.   El jurado calificador estará compuesto por una persona representante de cada una de las instancias 
convocantes.

7.  La persona ganadora recibirá un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos mexicanos) y se 
comprometerá a asistir diariamente al estudio que proporcionará IBBY México con el fin de desarro-
llar su proyecto de escritura.

8.  El plazo de recepción se abre a partir del día 23 de enero de 2025 y concluirá el 21 de febrero de 
2025 a las 17:30 horas. Las propuestas, debidamente identificadas con nombre y proporcionando 
su correo electrónico, número telefónico de contacto, y copia de la credencial del Instituto Nacional 
Electoral, deberán entregarse por triplicado a IBBY México, con domicilio en Goya 54, Insurgentes 
Mixcoac, Benito Juárez, 03920, Ciudad de México, México, teléfono 55 5211 9545, en un horario de 
las 11:00 a las 17:30 horas, en sobre cerrado y dirigido a la Catedra Extraordinaria “Octavio Paz”.

9. El resultado se anunciará el 31 de marzo de 2025, aniversario del nacimiento de Octavio Paz, por 
medio de un boletín de prensa y las redes sociales del Colegio de San Ildefonso.

10. No podrán participar las personas ganadoras de la emisión anterior en cualquiera de las Estancias 
Literarias Octavio Paz, ni quienes cuenten con algún tipo de beca. Tampoco quienes tengan un fami-
liar en las instancias convocantes.

11.   Quedarán descalificadas las propuestas que no cumplan con las especificaciones de la Convoca-
toria, o aquellas presentadas por personas que falten al Código de Ética de la UNAM, los linea-
mientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás legislación aplicable.

12. La propuesta seleccionada deberá contar con todos los derechos de autor, siendo la persona 
ganadora la única responsable de las consecuencias legales del mal uso de derechos de autor 
que su proyecto pudiera generar, liberando a las instituciones convocantes de cualquier respon-
sabilidad que esto pudiera causar.

13. El jurado podrá declarar desierto el concurso cuando surjan situaciones no previstas durante la 
selección y la determinación de la propuesta ganadora o cuando así lo considere conveniente. 
En este caso se deberán asentar en un documento resolutivo las razones de dicha determina-
ción, misma que deberá considerar, entre otros aspectos, la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás 
normativa aplicable.

14. Cualquier caso no previsto en esta convocatoria o cualquier situación que surja después de la 
determinación de la propuesta ganadora serán resueltos por las instancias que convocan de 
acuerdo con el Código de Ética de la UNAM, los lineamientos universitarios relativos a los dere-
chos de autor y demás normativa aplicable, así como con la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes.

15. La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, por 
conducto de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro 
Histórico de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, utilizará los datos 
personales proporcionados por las personas postulantes de manera confidencial, y única y 
exclusivamente para las finalidades concernientes a la presente convocatoria. Se informa que no 
se recabarán datos personales sensibles, y que, al término del proceso de selección, tanto los 
materiales no seleccionados como los datos personales proporcionados serán eliminados de 
los archivos de la Cátedra.

16. Al presentar la documentación, queda implícita la aceptación del aviso de privacidad de la Coor-
dinación de Difusión Cultural, que se puede consultar en www.culturaunam.mx. Asimismo, se 
acepta participar bajo las reglas de la presente convocatoria, sus términos y sus condiciones. Al 
enviar los datos y materiales para participar en esta convocatoria, se autoriza que puedan ser 
utilizados por las instituciones convocantes en sus soportes de difusión, en internet, impresos o 
digitales, otorgando el crédito de autor o autora a la persona correspondiente.

17. Cualquier duda o aclaración relacionada con esta convocatoria favor de comunicarse a este 
correo electrónico: estanciasliterariasceop@gmail.com

Convocatoria disponible en los sitios web: https://www.gaceta.unam.mx/convocatorias/

https://www.sanildefonso.org.mx/memorialpaz/convo2025

“Por mi raza hablará el espíritu”, Ciudad de México, 23 de enero de 2025
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1. Podrán participar todas aquellas personas que cuenten con una trayectoria en los ámbitos de la 
escritura, la investigación o la academia en literatura infantil y juvenil, residentes en México y que 
tengan una propuesta de ensayo o investigación que deseen escribir o culminar durante ocho sema-
nas en IBBY México, con un tema que incentive el interés y el desarrollo de la literatura infantil o 
juvenil.

2.  Las personas participantes deberán presentar una breve descripción del trabajo por realizar y una 
semblanza, ésta no mayor a una cuartilla. Dicha obra no podrá estar en dictamen editorial o participar 
en otras convocatorias.

3.   El periodo de escritura será en días y semanas consecutivas, y la fecha de inicio se fijará en acuerdo 
con la persona ganadora y las instituciones convocantes.

4.   En la última semana de su estancia, la persona ganadora se comprometerá a dar una charla pública 
en el lugar y la fecha que le indiquen las instituciones convocantes sobre el tema de su escritura e 
investigación, así como una lectura de su trabajo realizado durante la estancia.

5.  Al momento de publicar la obra, la persona ganadora deberá incluir la leyenda “Este libro fue escrito 
con apoyo en la Estancia de la Cátedra Extraordinaria 'Octavio Paz' de la UNAM en IBBY México”.

6.   El jurado calificador estará compuesto por una persona representante de cada una de las instancias 
convocantes.

7.  La persona ganadora recibirá un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos mexicanos) y se 
comprometerá a asistir diariamente al estudio que proporcionará IBBY México con el fin de desarro-
llar su proyecto de escritura.

8.  El plazo de recepción se abre a partir del día 23 de enero de 2025 y concluirá el 21 de febrero de 
2025 a las 17:30 horas. Las propuestas, debidamente identificadas con nombre y proporcionando 
su correo electrónico, número telefónico de contacto, y copia de la credencial del Instituto Nacional 
Electoral, deberán entregarse por triplicado a IBBY México, con domicilio en Goya 54, Insurgentes 
Mixcoac, Benito Juárez, 03920, Ciudad de México, México, teléfono 55 5211 9545, en un horario de 
las 11:00 a las 17:30 horas, en sobre cerrado y dirigido a la Catedra Extraordinaria “Octavio Paz”.

9. El resultado se anunciará el 31 de marzo de 2025, aniversario del nacimiento de Octavio Paz, por 
medio de un boletín de prensa y las redes sociales del Colegio de San Ildefonso.

10. No podrán participar las personas ganadoras de la emisión anterior en cualquiera de las Estancias 
Literarias Octavio Paz, ni quienes cuenten con algún tipo de beca. Tampoco quienes tengan un fami-
liar en las instancias convocantes.

11.   Quedarán descalificadas las propuestas que no cumplan con las especificaciones de la Convoca-
toria, o aquellas presentadas por personas que falten al Código de Ética de la UNAM, los linea-
mientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás legislación aplicable.

12. La propuesta seleccionada deberá contar con todos los derechos de autor, siendo la persona 
ganadora la única responsable de las consecuencias legales del mal uso de derechos de autor 
que su proyecto pudiera generar, liberando a las instituciones convocantes de cualquier respon-
sabilidad que esto pudiera causar.

13. El jurado podrá declarar desierto el concurso cuando surjan situaciones no previstas durante la 
selección y la determinación de la propuesta ganadora o cuando así lo considere conveniente. 
En este caso se deberán asentar en un documento resolutivo las razones de dicha determina-
ción, misma que deberá considerar, entre otros aspectos, la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás 
normativa aplicable.

14. Cualquier caso no previsto en esta convocatoria o cualquier situación que surja después de la 
determinación de la propuesta ganadora serán resueltos por las instancias que convocan de 
acuerdo con el Código de Ética de la UNAM, los lineamientos universitarios relativos a los dere-
chos de autor y demás normativa aplicable, así como con la trayectoria artística y ética de las 
personas participantes.

15. La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, por 
conducto de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro 
Histórico de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, utilizará los datos 
personales proporcionados por las personas postulantes de manera confidencial, y única y 
exclusivamente para las finalidades concernientes a la presente convocatoria. Se informa que no 
se recabarán datos personales sensibles, y que, al término del proceso de selección, tanto los 
materiales no seleccionados como los datos personales proporcionados serán eliminados de 
los archivos de la Cátedra.

16. Al presentar la documentación, queda implícita la aceptación del aviso de privacidad de la Coor-
dinación de Difusión Cultural, que se puede consultar en www.culturaunam.mx. Asimismo, se 
acepta participar bajo las reglas de la presente convocatoria, sus términos y sus condiciones. Al 
enviar los datos y materiales para participar en esta convocatoria, se autoriza que puedan ser 
utilizados por las instituciones convocantes en sus soportes de difusión, en internet, impresos o 
digitales, otorgando el crédito de autor o autora a la persona correspondiente.

17. Cualquier duda o aclaración relacionada con esta convocatoria favor de comunicarse a este 
correo electrónico: estanciasliterariasceop@gmail.com

Convocatoria disponible en los sitios web: https://www.gaceta.unam.mx/convocatorias/

https://www.sanildefonso.org.mx/memorialpaz/convo2025

“Por mi raza hablará el espíritu”, Ciudad de México, 23 de enero de 2025
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La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, por medio de la Cátedra Extraordinaria “Octavio 

Paz”, y la Casa del Poeta Ramón López Velarde, con el apoyo de la 
Fundación para las Letras Mexicanas, abren su Convocatoria para la 

Estancia Literaria Octavio Paz de:

Cierre de la convocatoria 21 de fe
br

er
o

de
20

25



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 20 de febrero de 2025 • 12

La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
por medio de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, y la Casa del Poeta 

Ramón López Velarde, con el apoyo de la Fundación para las Letras Mexicanas,

Convocan

A la Estancia Literaria Octavio Paz de Poesía 2025 bajo las siguientes bases:

1. Podrán participar las y los poetas mayores de 35 años residentes en México que cuente con una 
trayectoria literaria acreditada y que tengan un libro de poesía en curso que deseen culminar 
durante ocho semanas en la Casa del Poeta Ramón López Velarde.

2.   Las y los poetas solicitantes deberán presentar brevemente la descripción del proyecto por reali-
zar, la extensión estimada y fragmentos de esa misma obra postulada (diez páginas máximo) y una 
semblanza no mayor a una cuartilla. Dicha obra no podrá estar en dictamen editorial o participar en 
otras convocatorias.

3.   El periodo de escritura será en días y semanas consecutivas, y la fecha de inicio se fijará en acuer-
do con la persona ganadora y las instituciones convocantes.

4.   En la última semana de su estancia, el o la poeta residente se comprometerá a dar una charla 
pública en el lugar y la fecha que le indiquen las convocantes sobre su proceso de escritura, así 
como una lectura de los poemas trabajados durante la estancia.

5.   Al momento de publicar la obra, el ganador o la ganadora deberá incluir la leyenda “Este libro fue 
escrito con apoyo de la Estancia de la Cátedra Extraordinaria 'Octavio Paz' de la UNAM en la Casa 
del Poeta Ramón López Velarde”.

6.   El jurado calificador estará compuesto por una persona representante de cada una de las instan-
cias convocantes.

7.   La persona ganadora recibirá un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos mexicanos) y se 
comprometerá a asistir diariamente al estudio que proporcionará la Casa del Poeta con el fin de 
desarrollar su proyecto de escritura.

8.  El plazo de recepción se abre a partir del día 23 de enero de 2025 y concluirá el 21 de febrero de 
2025 a las 17:30 horas. Las propuestas, debidamente identificadas con nombre y proporcionan-
do su correo electrónico, número telefónico de contacto, y copia de la credencial del Instituto 
Nacional Electoral, deberán entregarse por triplicado a la Casa del Poeta Ramón López Velarde 
con domicilio en Álvaro Obregón 73, entre Córdoba y Mérida, Col. Roma, C. P. 06700, Ciudad de 
México, México, en un horario de las 11:00 a las 17:30 horas, en sobre cerrado y dirigido a la 
Catedra Extraordinaria “Octavio Paz”.

9.   El resultado se anunciará el 31 de marzo de 2025, día del nacimiento de Octavio Paz, por medio 
de un boletín de prensa y las redes sociales del Colegio de San Ildefonso.

10. No podrán participar quienes hayan ganado la emisión anterior en cualquiera de las Estancias 
Literarias Octavio Paz, ni quienes cuenten con algún tipo de beca. Tampoco quienes tengan un 
familiar en las instancias convocantes.

11.  Quedarán descalificadas las propuestas que no cumplan con las especificaciones de la Convocato-
ria, o aquellas presentadas por personas que falten al Código de Ética de la UNAM, los lineamientos 
universitarios relativos a los derechos de autor y demás legislación aplicable.

12. La propuesta seleccionada deberá contar con todos los derechos de autor, siendo la persona gana-
dora la única responsable de las consecuencias legales del mal uso de derechos de autor que su 
proyecto pudiera generar, liberando a las convocantes de cualquier responsabilidad que esto pudie-
ra causar.

13. El jurado podrá declarar desierto el concurso cuando surjan situaciones no previstas durante la 
selección y la determinación de la propuesta ganadora o cuando así lo considere conveniente. En 
este caso se deberán asentar en un documento resolutivo las razones de dicha determinación, 
misma que deberá considerar, entre otros aspectos, la trayectoria artística y ética de las personas 
participantes, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás normativa 
aplicable.

14.  Cualquier caso no previsto en esta convocatoria o cualquier situación que surja después de la deter-
minación de la propuesta ganadora serán resueltos por las instancias que convocan de acuerdo con 
el Código de Ética de la UNAM, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y 
demás normativa aplicable, así como con la trayectoria artística y ética de quienes participan.

15.  La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, por conduc-
to de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro Histórico de 
la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, utilizará los datos personales 
proporcionados por las personas postulantes de manera confidencial, y única y exclusivamente para 
las finalidades concernientes a la presente convocatoria. Se informa que no se recabarán datos 
personales sensibles, y que, al término del proceso de selección, tanto los materiales no selecciona-
dos como los datos personales proporcionados serán eliminados de los archivos de la Cátedra.

16.  Al presentar la documentación, queda implícita la aceptación del aviso de privacidad de la Coordina-
ción de Difusión Cultural, que se puede consultar en www.culturaunam.mx. Asimismo, se acepta 
participar bajo las reglas de la presente convocatoria, sus términos y sus condiciones. Al enviar los 
datos y materiales para participar en esta convocatoria, se autoriza que puedan ser utilizados por las 
instituciones convocantes en sus soportes de difusión, en internet, impresos o digitales, otorgando 
el crédito de autor o autora a la persona correspondiente.

17.  Cualquier duda o aclaración relacionada con esta convocatoria, favor de comunicarse a este correo 
electrónico: estanciasliterariasceop@gmail.com

Convocatoria disponible en los sitios web: https://www.gaceta.unam.mx/convocatorias/

https://www.sanildefonso.org.mx/memorialpaz/convo2025

“Por mi raza hablará el espíritu”, Ciudad de México, 23 de enero de 2025

familiar en las instancias convocantes.
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1. Podrán participar las y los poetas mayores de 35 años residentes en México que cuente con una 
trayectoria literaria acreditada y que tengan un libro de poesía en curso que deseen culminar 
durante ocho semanas en la Casa del Poeta Ramón López Velarde.

2.   Las y los poetas solicitantes deberán presentar brevemente la descripción del proyecto por reali-
zar, la extensión estimada y fragmentos de esa misma obra postulada (diez páginas máximo) y una 
semblanza no mayor a una cuartilla. Dicha obra no podrá estar en dictamen editorial o participar en 
otras convocatorias.

3.   El periodo de escritura será en días y semanas consecutivas, y la fecha de inicio se fijará en acuer-
do con la persona ganadora y las instituciones convocantes.

4.   En la última semana de su estancia, el o la poeta residente se comprometerá a dar una charla 
pública en el lugar y la fecha que le indiquen las convocantes sobre su proceso de escritura, así 
como una lectura de los poemas trabajados durante la estancia.

5.   Al momento de publicar la obra, el ganador o la ganadora deberá incluir la leyenda “Este libro fue 
escrito con apoyo de la Estancia de la Cátedra Extraordinaria 'Octavio Paz' de la UNAM en la Casa 
del Poeta Ramón López Velarde”.

6.   El jurado calificador estará compuesto por una persona representante de cada una de las instan-
cias convocantes.

7.   La persona ganadora recibirá un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos mexicanos) y se 
comprometerá a asistir diariamente al estudio que proporcionará la Casa del Poeta con el fin de 
desarrollar su proyecto de escritura.

8.  El plazo de recepción se abre a partir del día 23 de enero de 2025 y concluirá el 21 de febrero de 
2025 a las 17:30 horas. Las propuestas, debidamente identificadas con nombre y proporcionan-
do su correo electrónico, número telefónico de contacto, y copia de la credencial del Instituto 
Nacional Electoral, deberán entregarse por triplicado a la Casa del Poeta Ramón López Velarde 
con domicilio en Álvaro Obregón 73, entre Córdoba y Mérida, Col. Roma, C. P. 06700, Ciudad de 
México, México, en un horario de las 11:00 a las 17:30 horas, en sobre cerrado y dirigido a la 
Catedra Extraordinaria “Octavio Paz”.

9.   El resultado se anunciará el 31 de marzo de 2025, día del nacimiento de Octavio Paz, por medio 
de un boletín de prensa y las redes sociales del Colegio de San Ildefonso.

10. No podrán participar quienes hayan ganado la emisión anterior en cualquiera de las Estancias 
Literarias Octavio Paz, ni quienes cuenten con algún tipo de beca. Tampoco quienes tengan un 
familiar en las instancias convocantes.

11.  Quedarán descalificadas las propuestas que no cumplan con las especificaciones de la Convocato-
ria, o aquellas presentadas por personas que falten al Código de Ética de la UNAM, los lineamientos 
universitarios relativos a los derechos de autor y demás legislación aplicable.

12. La propuesta seleccionada deberá contar con todos los derechos de autor, siendo la persona gana-
dora la única responsable de las consecuencias legales del mal uso de derechos de autor que su 
proyecto pudiera generar, liberando a las convocantes de cualquier responsabilidad que esto pudie-
ra causar.

13. El jurado podrá declarar desierto el concurso cuando surjan situaciones no previstas durante la 
selección y la determinación de la propuesta ganadora o cuando así lo considere conveniente. En 
este caso se deberán asentar en un documento resolutivo las razones de dicha determinación, 
misma que deberá considerar, entre otros aspectos, la trayectoria artística y ética de las personas 
participantes, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y demás normativa 
aplicable.

14.  Cualquier caso no previsto en esta convocatoria o cualquier situación que surja después de la deter-
minación de la propuesta ganadora serán resueltos por las instancias que convocan de acuerdo con 
el Código de Ética de la UNAM, los lineamientos universitarios relativos a los derechos de autor y 
demás normativa aplicable, así como con la trayectoria artística y ética de quienes participan.

15.  La Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, por conduc-
to de la Cátedra Extraordinaria “Octavio Paz”, con domicilio en Justo Sierra 16. Centro Histórico de 
la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, utilizará los datos personales 
proporcionados por las personas postulantes de manera confidencial, y única y exclusivamente para 
las finalidades concernientes a la presente convocatoria. Se informa que no se recabarán datos 
personales sensibles, y que, al término del proceso de selección, tanto los materiales no selecciona-
dos como los datos personales proporcionados serán eliminados de los archivos de la Cátedra.

16.  Al presentar la documentación, queda implícita la aceptación del aviso de privacidad de la Coordina-
ción de Difusión Cultural, que se puede consultar en www.culturaunam.mx. Asimismo, se acepta 
participar bajo las reglas de la presente convocatoria, sus términos y sus condiciones. Al enviar los 
datos y materiales para participar en esta convocatoria, se autoriza que puedan ser utilizados por las 
instituciones convocantes en sus soportes de difusión, en internet, impresos o digitales, otorgando 
el crédito de autor o autora a la persona correspondiente.

17.  Cualquier duda o aclaración relacionada con esta convocatoria, favor de comunicarse a este correo 
electrónico: estanciasliterariasceop@gmail.com

Convocatoria disponible en los sitios web: https://www.gaceta.unam.mx/convocatorias/

https://www.sanildefonso.org.mx/memorialpaz/convo2025

“Por mi raza hablará el espíritu”, Ciudad de México, 23 de enero de 2025
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Convocatorias para Concursos  de Oposición Abierto

Escuela Nacional de 
Estudios Superiores  

Unidad Morelia
La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 40, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado B, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Economía y Políticas Públicas con 
número	de	registro	57509-33 y sueldo mensual de $21,354.16, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes; 
b)	 Haber	trabajado	eficientemente	cuando	menos	dos	años	

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y,

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Políticas	Públicas”	de	la	Licenciatura	en	Estudios	Sociales	
y Gestión Local, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre	“Bienes	Públicos”	de	la	asignatura	“Introducción	a	
la	Economía”	de	 la	Licenciatura	en	Estudios	Sociales	y	
Gestión	Local	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	
cuando menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Desa-
rrollo y aplicación de indicadores subjetivos para política 
pública	de	accesibilidad	utilizando	métodos	mixtos”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:

Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que 
se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el 
acuse en el sistema. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación;	así	como	de	revisarlo	constantemente	para	
enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 
notificación	a	aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	
el desahogo del proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de	generación	del	certificado	será	de	dos	días	hábiles.	
Es importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:feu@enesmorelia.unam.mx
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establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	operativo	
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria publicado el 25 de 
marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye 
su utilización como autorización electrónica cuando sea 
necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	

mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
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especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Ciencias de la Información	con	número	
de registro 11157-36 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Algebra	Lineal”	de	la	Licenciatura	en	Tecnologías	para	la	
Información	en	Ciencias,	en	un	máximo	de	20	cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre	“Minería	de	datos	y	ética”	de	la	asignatura	“Minería	
de	Datos”	en	la	Licenciatura	en	Tecnologías	para	la	Infor-
mación en Ciencias ante un grupo de estudiantes, que se 
fijará	cuando	menos	con	48	horas	de	anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Aprendizaje automático con perspectiva crítica feminista 
en	el	análisis	de	enfermedades	crónicas	en	México”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que 
se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el 
acuse en el sistema. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación;	así	como	de	revisarlo	constantemente	para	
enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 
notificación	a	aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	
el desahogo del proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

https://raco.humanidades.unam.mx/
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con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de	generación	del	certificado	será	de	dos	días	hábiles.	
Es importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	operativo	
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria publicado el 25 de 
marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye 
su utilización como autorización electrónica cuando sea 
necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el CV); 
2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando	la	correcta	firma	y	recepción	de	la	documentación.	
Esto no implica la aceptación de la persona aspirante al 
concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
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vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 
66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos 
Generales vigentes para las Actividades Universitarias 
en el Marco de la Pandemia de COVID-19, convoca a las 
personas	que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o 
abierto, para ocupar una plaza de Profesor Ordinario de 
Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, interino en el 
área de Gestión de Procesos Socioculturales	con	número	
de registro 12216-35 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 

en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Construcción	Territorial”	de	la	Licenciatura	en	Geohistoria,	
en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre	“Cartografía	participativa”	de	la	asignatura	“Sistemas	
de	Información	Geográfica	Participativos”	de	la	Licenciatura	
en	Geohistoria	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	
cuando menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Gestión 
territorial y del agua en las comunidades p´urhepecha de 
Michoacán”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	 notificaciones	 que	 haya	 recibido	 por	 las	 entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	mención	que	se	considera	una	notificación	a	aquella	
comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

https://raco.humanidades.unam.mx/
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2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	
del mismo a todas las personas concursantes. Si no se 
interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, 
la	 resolución	 será	 definitiva	 después	 de	 que	 el	 Consejo	
Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razo-
nada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	 la	fecha	de	terminación	del	contrato	
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Ciencias de la Información	con	número	
de registro 57078-52 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 

de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Inteligencia	Artificial”	de	la	Licenciatura	en	Tecnologías	para	
la	Información	en	Ciencias,	en	un	máximo	de	20	cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre	“Modelación	con	redes	(gráficas)”	de	la	asignatura	
“Tópicos	Selectos	de	Ciencia	de	Datos”	de	la	Licenciatura	
en	Tecnologías	para	la	Información	en	Ciencias	ante	un	
grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	con	48	
horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Diseño 
didáctico para desarrollos responsables de aprendizaje 
automático	con	herramientas	archivísticas”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
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así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	 recibido	por	 las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de	generación	del	certificado	será	de	dos	días	hábiles.	
Es importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	operativo	
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria publicado el 25 de 
marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando	la	correcta	firma	y	recepción	de	la	documentación.	
Esto no implica la aceptación de la persona aspirante al 
concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 
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Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	
del mismo a todas las personas concursantes. Si no se 
interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, 
la	 resolución	 será	 definitiva	 después	 de	 que	 el	 Consejo	
Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	razona-
da de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Archivos Históricos	 con	 número	
de registro 77662-15 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes; 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Archivonometría”	 de	 la	 Licenciatura	 en	 Administración	
de Archivos y Gestión Documental, en un máximo de 20 
cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre	“Cualitativa”	de	la	asignatura	“Proyecto	Terminal	I”	
de la Licenciatura en Administración de Archivos y Gestión 
Documental	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	
cuando menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Análisis 
y	visibilidad	de	los	archivos	públicos	locales	para	la	región	
occidental de México, desde la divulgación del patrimonio 
interpretativo”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
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establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	 notificaciones	 que	 haya	 recibido	 por	 las	 entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	mención	que	se	considera	una	notificación	a	aquella	
comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
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Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Archivos Históricos	con	número	de	
registro 77663-45 y sueldo mensual de $24,023.48, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Diplomática”	 de	 la	 Licenciatura	 en	 Administración	 de	
Archivos y Gestión Documental, en un máximo de 20 
cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre “Proceso de la actio”	de	la	asignatura	“Diplomática”	
de la Licenciatura en Administración de Archivos y Gestión 
Documental	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	
cuando menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “La 
diplomática de los documentos en lenguas indígenas; el 
caso	del	Náhuatl”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
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y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	 notificaciones	 que	 haya	 recibido	 por	 las	 entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	mención	que	se	considera	una	notificación	a	aquella	
comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
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la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 

interino en el área de Mejoramiento Ambiental	con	número	
de registro 77667-65 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Eco-Eficiencia”	de	la	Licenciatura	en	Materiales	Susten-
tables, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre	“Eficiencia	termodinámica	para	la	eco-eficiencia”	de	la	
asignatura	“Eco-Eficiencia”	en	la	Licenciatura	en	Materiales	
Sustentables	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	
cuando menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Diseño 
y	simulación	de	estufas	de	biomasa”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
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1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que 
se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el 
acuse en el sistema. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación;	así	como	de	revisarlo	constantemente	para	
enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 
notificación	a	aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	
el desahogo del proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de	generación	del	certificado	será	de	dos	días	hábiles.	
Es importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	operativo	
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria publicado el 25 de 
marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
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Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	

que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Ciencias de la Información	con	número	
de registro 77668-95 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Algoritmos y Programación (Estructuras de Datos y Obje-
tos)”	de	la	Licenciatura	en	Tecnologías	para	la	Información	
en Ciencias, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre	“El	modelo	de	máquina	de	Turing”	de	la	asignatura	
“Lenguajes	Formales	y	Autómatas”	de	la	Licenciatura	en	
Tecnologías	para	la	Información	en	Ciencias	ante	un	grupo	
de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	con	48	horas	
de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Uso 
de Metaheurísticas en Problemas de Clustering aplicados 
en	la	Logística”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
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documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	 notificaciones	 que	 haya	 recibido	 por	 las	 entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	mención	que	se	considera	una	notificación	a	aquella	
comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.

https://raco.humanidades.unam.mx/
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Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 42, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-

sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Titular A, de Tiempo Completo, interino 
en el área de Ordenamiento Ecológico Territorial, Paisaje 
y SIG	con	número	de	registro	26095-79 y sueldo mensual de 
$27,724.92, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad; y, 

c) Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Cubierta	y	Uso	del	Territorio”	de	la	Licenciatura	en	Ciencias	
Ambientales, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema	sobre	“Escalas	del	ordenamiento”	de	la	asignatura	
“Ordenamiento	Ecológico	del	Territorio”	de	la	Licenciatura	
en Ciencias Ambientales ante un grupo de estudiantes, que 
se	fijará	cuando	menos	con	48	horas	de	anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Aplicación de Geo-senderos y geomorfositios dentro de 
los Planes de Ordenamiento Ecológico Territorial Local 
en Morelia, Michoacán, para la enseñanza de las ciencias 
ambientales	y	el	manejo	de	recursos	naturales	abióticos”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
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Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	 notificaciones	 que	 haya	 recibido	 por	 las	 entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	mención	que	se	considera	una	notificación	a	aquella	
comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
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cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 42, 43, 
66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanuda-
ción de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 

en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Titular B, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Creación e Interpretación	con	número	
de registro 78722-44 y sueldo mensual de $32,771.40, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en los artículos 42 y 43 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos cinco años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad; 

c) Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina; y,

d) Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o de investigación.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto
 de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Gestión	de	Proyectos	Musicales	I”	de	la	Licenciatura	en	
Música	y	Tecnología	Artística,	en	un	máximo	de	20	cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
sobre “Generación de proyectos musicales desde su orga-
nismo”	de	la	asignatura	“Gestión	de	Proyectos	Musicales	
I”	de	la	Licenciatura	en	Música	y	Tecnología	Artística	ante	
un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	con	
48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación-creación sobre 
“Timbre	y	espacio	en	música	electroacústica”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:
1) Título
2)	 Introducción
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados y productos esperados
6) Calendario de actividades
7) Bibliografía
Formato:
1) 20 cuartillas
2)	 Letra	Times	New	Roman	número	12
3) Doble espacio
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Requisitos técnicos y de participación

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	 notificaciones	 que	 haya	 recibido	 por	 las	 entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	mención	que	se	considera	una	notificación	a	aquella	
comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida deberá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
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se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 
11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 

(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado C, de Tiempo Completo, interino 
en el área de Gestión de Procesos Socio-económicos con 
número	de	registro	76327-70 y sueldo mensual de $19,513.68, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad; y,
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Elaborar un protocolo escrito para la implementación de una 

guía metodológica que permita llevar a cabo diagnósticos 
territoriales socio-económicos desde una perspectiva 
participativa, en el contexto de la asignatura “Diagnóstico 
en	el	Territorio”	de	la	Licenciatura	en	Estudios	Sociales	y	
Gestión Local, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Exposición oral y defensa de la prueba anterior.
3) Elaborar una propuesta escrita para la implementación de 

una metodología de innovación social, que promueva la 
conformación de grupos de trabajo colaborativo dentro de 
la Licenciatura de Estudios Sociales y Gestión Local con 
actores sociales, para la atención de problemáticas locales 
en el estado de Michoacán, en un máximo de 20 cuartillas.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
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y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se 
considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo	electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	
así como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	 notificaciones	 que	 haya	 recibido	 por	 las	 entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	mención	que	se	considera	una	notificación	a	aquella	
comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx, sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
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la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, y 
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades Uni-
versitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, convoca 
a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Titular A, 
de Tiempo Completo, interino en el área de Tecnologías 

Aplicadas a la Música	con	número	de	registro	78723-74 y 
sueldo mensual de $21,354.20, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o preparación equivalente; y,
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 12, celebrada el 07 de agosto de 2024, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Elaborar un protocolo escrito para la coordinación técnica 

de un festival musical que considere el desarrollo diario 
durante cinco días de conferencias matutinas, conciertos 
nocturnos en estéreo o multicanal que incluyan vídeo, para 
un total de 30 personas invitadas. El escrito debe tener una 
extensión máxima de 20 cuartillas.

2) Exposición oral y defensa de la prueba anterior.
3) Prueba práctica consistente en la creación de un patch 

utilizando	 MaxMSP	 o	 SuperCollider,	 con	 la	 finalidad	
de espacializar una fuente sonora grabada entre ocho 
bocinas,	a	través	de	técnicas	como	“paneo	de	intensidad”	
o	“ambisonics”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que 
se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el 
acuse en el sistema. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación;	así	como	de	revisarlo	constantemente	para	
enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 
notificación	a	aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	
el desahogo del proceso.
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2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	temporal	
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla vía el correo 
feu@enesmorelia.unam.mx, sin embargo, deberá tomar 
en cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación	del	 certificado	 será	de	dos	días	hábiles.	Es	
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de estos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura	y	escritura,	es	decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	 cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacción del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
éste sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	manifieste	la	autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de ésta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún	incidente	en	su	remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	vía	correo	electrónico	certificado	
por Sello Digital Universitario (SEDU) que dé certeza jurídica 
de lo comunicado. 
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	
del mismo a todas las personas concursantes. Si no se 
interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, 
la	 resolución	 será	 definitiva	 después	 de	 que	 el	 Consejo	
Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razo-
nada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	 la	fecha	de	terminación	del	contrato	
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Morelia, Michoacán, a 20 de febrero de 2025

La Directora
Dra. Yunuen Tapia Torres

***

Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas	que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino en 
el área: “Morfología molecular veterinaria” con	número	
de plaza 20144-72 adscrita al Departamento de Ciencias 
Biológicas y sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada	 por	 el	 virus	 SARS-CoV2	 (COVID-19),	 todo	
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la	 página	 web	 oficial	 de	 la	 FES	 Cuautitlán	 https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales	especificados	en	la	presente	convocatoria.	
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos: a) Un correo electrónico 
personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir	notificaciones;	b)	Número	telefónico	de	contacto,	ya	
sea	fijo	o	móvil,	y	c)	Firma	Electrónica	Universitaria	(FEU),	
ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se 
comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo	y	de	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	
(DGTIC),	 a	 través	 de	 las	 cuales	 se	 llevarán	 a	 cabo	 las	
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora); y d) La FEU de los 
participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima tercera sesión ordinara sesión ordinaria celebrada 
el 30 de octubre del 2024, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s)

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.	La	comunicación	
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU
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Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Anatomía Veterinaria Básica (clave 1101) de la carrera en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia (Plan 2011).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio	sobre	la	materia
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	
con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Rearreglos del citoesqueleto inducidos por patógenos y 
sistemas nanoparticulados aplicados a procesos de interés 
veterinario”

Para	emitir	 la	calificación	de	cada	concursante,	además	de	
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:
1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso	en	el	formato	oficial,	

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite	 los	estudios,	certificados	y	grados	obtenidos	o,	
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta	compromiso	en	la	que	se	manifieste	la	autenticidad	
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5.	 Carta	 de	 confidencialidad/compromiso	mediante	 la	 cual	
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6.	 Identificación	oficial:	INE	o	Tarjeta	de	Residencia,	vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 

por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx	cuya	oficina	está	ubicada	en	la	planta	alta	del	edificio	
de gobierno en Campo 4.
Después	de	verificar	la	documentación	requerida,	la	Facultad	
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará	la	modalidad,	lugar,	fecha	y	horario	en	que	se	llevarán	
a	 cabo	 la(s)	 prueba(s)	 específica(s)	 que	 deberá	 presentar,	
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto	éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	
el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución	definitiva,	a	partir	de	 la	fecha	de	terminación	del	
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25	de	marzo	de	2021;	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo completo, 
interino en el área: “Química del Grafeno” con	número	de	
plaza 20184-70 adscrita al Departamento de Ciencias Químicas 
y sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada	 por	 el	 virus	 SARS-CoV2	 (COVID-19),	 todo	 el	
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial	de	la	FES	Cuautitlán	https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ y los correos institucionales especi-
ficados	 en	 la	 presente	 convocatoria.	Para	 poder	 participar,	
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
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en la plataforma digital, así como contar con los siguientes 
elementos: a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento	para	emitir	y	recibir	notificaciones;	b)	Número	
telefónico	de	contacto,	ya	sea	fijo	o	móvil,	y	c)	Firma	Electrónica	
Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES 
Cuautitlán se comunicará con los participantes y desahogará 
todas las etapas del concurso de oposición abierto y validará 
los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y	de	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	(DGTIC),	a	
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); y d) La FEU de los participantes 
y de los integrantes de los cuerpos colegiados mencionados 
en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima tercera sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre 
del 2024, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)
 

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Teorías de Enlace Químico (clave 1218) de la carrera en 
Química (Plan 2004).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio	sobre	la	materia
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	
con 48 horas de anticipación.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.	La	comunicación	
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Desarrollo de nuevos derivados grafénicos y su potencial 
implantación	en	dispositivos	optoelectrónicos”.

Para	emitir	 la	calificación	de	cada	concursante,	además	de	
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:
1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso	en	el	formato	oficial,	

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite	 los	estudios,	certificados	y	grados	obtenidos	o,	
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta	compromiso	en	la	que	se	manifieste	la	autenticidad	
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/

5.	 Carta	 de	 confidencialidad/compromiso	mediante	 la	 cual	
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6.	 Identificación	oficial:	INE	o	Tarjeta	de	Residencia,	vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx	cuya	oficina	está	ubicada	en	la	planta	alta	del	edificio	
de gobierno en Campo 4.
Después	de	verificar	la	documentación	requerida,	la	Facultad	
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará	la	modalidad,	lugar,	fecha	y	horario	en	que	se	llevarán	
a	 cabo	 la(s)	 prueba(s)	 específica(s)	 que	 deberá	 presentar,	
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro.
 Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
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el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto	éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	
el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución	definitiva,	a	partir	de	 la	 fecha	de	terminación	del	
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25	de	marzo	de	2021;	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” tiempo completo, 
interino en el área: “Fauna silvestre”	con	número	de	plaza	
53416-12 adscrita al Departamento de Ciencias Pecuarias y 
sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada	 por	 el	 virus	 SARS-CoV2	 (COVID-19),	 todo	 el	
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial	de	la	FES	Cuautitlán	https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ y los correos institucionales especi-
ficados	 en	 la	 presente	 convocatoria.	Para	 poder	 participar,	
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
en la plataforma digital, así como contar con los siguientes 
elementos: a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento	para	emitir	y	recibir	notificaciones;	b)	Número	
telefónico	de	contacto,	ya	sea	fijo	o	móvil,	y	c)	Firma	Electrónica	
Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.	La	comunicación	
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.

Cuautitlán se comunicará con los participantes y desahogará 
todas las etapas del concurso de oposición abierto y validará 
los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y	de	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	(DGTIC),	a	
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); y d) La FEU de los participantes 
y de los integrantes de los cuerpos colegiados mencionados 
en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima tercera sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre 
del 2024, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Fauna Silvestre 1 (clave 1901) de la carrera en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia (Plan 2011).

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio	sobre	la	materia
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	
con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Me-
joramiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje en 
las	materias	de	Fauna	Silvestre	1	y	2”.

Para	emitir	 la	calificación	de	cada	concursante,	además	de	
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
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registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:
1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso	en	el	formato	oficial,	

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite	 los	estudios,	certificados	y	grados	obtenidos	o,	
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta	compromiso	en	la	que	se	manifieste	la	autenticidad	
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5.	 Carta	 de	 confidencialidad/compromiso	mediante	 la	 cual	
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6.	 Identificación	oficial:	INE	o	Tarjeta	de	Residencia,	vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx	cuya	oficina	está	ubicada	en	la	planta	alta	del	edificio	
de gobierno en Campo 4.
Después	de	verificar	la	documentación	requerida,	la	Facultad	
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado 
se	le	notificará	la	modalidad,	lugar,	fecha	y	horario	en	que	
se	llevarán	a	cabo	la(s)	prueba(s)	específica(s)	que	deberá	
presentar, todo a través del mismo sistema en el que realizó 
el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto	éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	
el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 

a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas	que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino en el 
área: “Medicina preventiva y microbiología pecuaria”  
con	número	de	plaza	65612-86 adscrita al Departamento 
de Ciencias Pecuarias y sueldo mensual de $22,758.08, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases

En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada	 por	 el	 virus	 SARS-CoV2	 (COVID-19),	 todo	
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la	 página	 web	 oficial	 de	 la	 FES	 Cuautitlán	 https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales	especificados	en	la	presente	convocatoria.	
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos: a) Un correo electrónico 
personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir	notificaciones;	b)	Número	telefónico	de	contacto,	ya	
sea	fijo	o	móvil,	y	c)	Firma	Electrónica	Universitaria	(FEU),	
ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se 
comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.	La	comunicación	
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.
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www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo	y	de	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	
(DGTIC),	 a	 través	 de	 las	 cuales	 se	 llevarán	 a	 cabo	 las	
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora); y d) La FEU de los 
participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima tercera sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre 
del 2024, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Especificación	 de	Productos	 de	Origen	Pecuario	 (clave	
1019) de la licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(Plan 2007) 

2. Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas 

3. Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio	sobre	la	materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	
con 48 horas de anticipación. 

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Ob-
tención	de	microorganismos	genéticamente	modificados	
con actividad enzimática monooxigenosa, para disminuir 
el	color	amarillo	de	canales	de	bovinos”

Para	emitir	 la	calificación	de	cada	concursante,	además	de	
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:

1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso	en	el	formato	oficial,	
debidamente requisitada, la cual descargará del sitio https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite	 los	estudios,	certificados	y	grados	obtenidos	o,	
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta	compromiso	en	la	que	se	manifieste	la	autenticidad	
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5.	 Carta	 de	 confidencialidad/compromiso	mediante	 la	 cual	
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6.	 Identificación	oficial:	INE	o	Tarjeta	de	Residencia,	vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx	cuya	oficina	está	ubicada	en	la	planta	alta	del	edificio	
de	gobierno	en	Campo	4,	en	horarios	de	oficina.
Después	de	verificar	la	documentación	requerida,	la	Facultad	
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará	la	modalidad,	lugar,	fecha	y	horario	en	que	se	llevarán	
a	 cabo	 la(s)	 prueba(s)	 específica(s)	 que	 deberá	 presentar,	
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto	éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	
el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución	definitiva,	a	partir	de	 la	 fecha	de	terminación	del	
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
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***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021;	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	que	
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Titular “A” tiempo completo, interino 
en el área de “Análisis químico instrumental” con	número	
de plaza 38059-25 adscrita al Departamento de Ciencias 
Químicas y sueldo mensual de $20.229.44, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada	 por	 el	 virus	 SARS-CoV2	 (COVID-19),	 todo	 el	
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial	de	la	FES	Cuautitlán	https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ y los correos institucionales especi-
ficados	 en	 la	 presente	 convocatoria.	Para	 poder	 participar,	
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
en la plataforma digital, así como contar con los siguientes 
elementos: a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento	para	emitir	y	recibir	notificaciones;	b)	Número	
telefónico	de	contacto,	ya	sea	fijo	o	móvil,	y	c)	Firma	Electrónica	
Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES 
Cuautitlán se comunicará con los participantes y desahogará 
todas las etapas del concurso de oposición abierto y validará 
los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y	de	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	(DGTIC),	a	
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); y d) La FEU de los participantes 
y de los integrantes de los cuerpos colegiados mencionados 
en el primer párrafo de estas bases.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.	La	comunicación	
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de Maestro o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima tercera sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre 
del 2024, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1. Desarrollar por escrito un proyecto sobre diseño, validación 

e implementación de métodos cualitativos y cuantitativos 
en técnicas analíticas instrumentales para la determinación 
y especiación química de muestras ambientales. 

2. Exposición oral del punto anterior;
3.	 Realizar	prueba	práctica	consistente	en	la	identificación	de	

parámetros termodinámicos por calorimetría de titulación 
isotérmica de sistemas ion metálicos/quelante/ciclodextrinas 
usando un equipo de calorimetría de titulación isotérmica, 
modelo	VPViewer2000,	Software	Microcal	VP	ITC	

4.	 Elaborar	 un	 ensayo	 sobre	 la	 especificación	 y	 determi-
nación de constantes de acidez y/o complejación por 
expectrofotometría ultravioleta visible, usando programas 
computacionales	como	TRIANG	y	SQUAD

5. Exposición oral de los puntos anteriores.
Para	emitir	 la	calificación	de	cada	concursante,	además	de	
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:
1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso	en	el	formato	oficial,	

debidamente requisitada, la cual descargará del sitio https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite	 los	estudios,	certificados	y	grados	obtenidos	o,	
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.
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4.	 Carta	compromiso	en	la	que	se	manifieste	la	autenticidad	
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5.	 Carta	 de	 confidencialidad/compromiso	mediante	 la	 cual	
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6.	 Identificación	oficial:	INE	o	Tarjeta	de	Residencia,	vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx	cuya	oficina	está	ubicada	en	la	planta	alta	del	edificio	
de	gobierno	en	Campo	4,	en	horarios	de	oficina.
Después	de	verificar	la	documentación	requerida,	la	Facultad	
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará	la	modalidad,	lugar,	fecha	y	horario	en	que	se	llevarán	
a	 cabo	 la(s)	 prueba(s)	 específica(s)	 que	 deberá	 presentar,	
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto	éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	
el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución	definitiva,	a	partir	de	 la	 fecha	de	terminación	del	
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021;	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	que	
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 

Técnico Académico Titular “A” tiempo completo, interino en 
el área de “Potencia Eléctrica” con	número	de	plaza	68238-41 
adscrita	al	Departamento	de	Ingeniería	y	sueldo	mensual	de	
$20,229.44, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada	 por	 el	 virus	 SARS-CoV2	 (COVID-19),	 todo	
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera híbrida, presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la	 página	 web	 oficial	 de	 la	 FES	 Cuautitlán	 https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales	especificados	en	la	presente	convocatoria.	
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así como 
contar con los siguientes elementos: a) Un correo electrónico 
personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir	notificaciones;	b)	Número	telefónico	de	contacto,	ya	
sea	fijo	o	móvil,	y	c)	Firma	Electrónica	Universitaria	(FEU),	
ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se 
comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo	y	de	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	
(DGTIC),	 a	 través	 de	 las	 cuales	 se	 llevarán	 a	 cabo	 las	
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora); y d) La FEU de los 
participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el primer párrafo de estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de Maestro o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima tercera sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre 
del 2024, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.	La	comunicación	
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el Responsable de comisiones 
dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso 
de obtención de la FEU.
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Pruebas
1. Desarrollar por escrito un proyecto sobre Construcción de 

una plataforma para experimentación de control basado 
en redes neuronales de microrredes eléctricas. 

2. Exposición oral del punto anterior.
3. Elaboración de un ensayo técnico sobre el uso de redes 

neuronales	artificiales	en	microrredes	eléctricas.		
a. Exposición oral del ensayo 
4. Diseño de un curso de educación continua con el uso de 

software MATLAB para la simulación de potencia eléctrica
a.    Exposición oral del curso 
5. Evaluación teórico-práctico sobre conexión, puesta en 

marcha y mediciones a máquinas eléctricas (motores de 
inducción, generadores síncronos).

Para	emitir	 la	calificación	de	cada	concursante,	además	de	
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:
1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso	en	el	formato	oficial,	

debidamente requisitada, la cual descargará del sitio https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/

2. Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite	 los	estudios,	certificados	y	grados	obtenidos	o,	
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3. Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta	compromiso	en	la	que	se	manifieste	la	autenticidad	
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 

5.	 Carta	 de	 confidencialidad/compromiso	mediante	 la	 cual	
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición la 
cual descargará del sitio http://www.cuautitlan.unam.mx/
consursosdeoposicion/

6.	 Identificación	oficial:	INE	o	Tarjeta	de	Residencia,	vigente.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar 
su solicitud, la persona interesada podrá contactar con el 
responsable de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras por medio del correo electrónico concur-
sosoposicion.fesc@unam.mx	 cuya	 oficina	 está	 ubicada	

en	 la	planta	alta	del	edificio	de	gobierno	en	Campo	4,	en	
horarios	de	oficina.
Después	de	verificar	la	documentación	requerida,	la	Facultad	
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará	la	modalidad,	lugar,	fecha	y	horario	en	que	se	llevarán	
a	 cabo	 la(s)	 prueba(s)	 específica(s)	 que	 deberá	 presentar,	
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto	éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	
el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución	definitiva,	a	partir	de	 la	 fecha	de	terminación	del	
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cuautitlán Izcalli, Estado de México,  

a 20 de febrero de 2025  

El Director
Dr. David Quintanar Guerrero

***

Facultad de Ciencias
La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca	a	 las	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	que	 se	
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de  Profesor Asociado “C”, de Tiempo Com-
pleto, interino,	en	el	área	Física	Experimental,	con	número	
de registro 07869-75 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:
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Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, 
en su sesión ordinaria, celebrada el 23 de noviembre de 
2023, acordó que las y los aspirantes deberán presentar las 
siguientes

Pruebas
a) Critica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Laboratorio	de	Electromagnetismo”,	del	plan	de	estudios	
2002 de la Carrera de Física de la Facultad de Ciencias, 
en un máximo de 20 cuartillas.

b) Prueba didáctica que consiste en la exposición del subtema 
“Estudio	 y	 construcción	 de	 bobinas	 de	 Helmholtz”	 del	
tema	 “Magnetostática	 y	 corrientes	 eléctricas	 continuas”	
del programa de estudios de la asignatura “Laboratorio 
de	Electromagnetismo”,	del	plan	de	estudios	2002	de	la	
Carrera de Física de la Facultad de Ciencias, ante un grupo 
de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	con	48	horas	
de anticipación.

c) Formulación de un proyecto de investigación experimental 
en síntesis de materiales tipo perovskitas dobles, pirocloros 
y calcogenuros de bismuto incluyendo su caracterización a 
través de espectometría XPS, Mössbauer y otras técnicas 
espectroscópicas relacionadas.

Las pruebas escritas de los incisos a) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx. 
La prueba del inciso b) con exposición oral será programada 
por la Facultad de Ciencias y se hará del conocimiento de 
las personas participantes por medio del correo electrónico 
proporcionado por ellas mismas, indicando fecha, hora, lugar o 
plataforma digital para llevar a cabo el desahogo de la prueba. 
Si se determina utilizar modalidad a distancia, se indicará 
la plataforma digital, así como la liga y claves de acceso a 
las sesiones; en caso de optar por modalidad presencial, se 
informará el lugar de aplicación, atendiendo a lo señalado en 
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias	en	el	Marco	de	la	Pandemia	de	COVID-19.	

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en 
los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que	 se	 considerará	 notificada	 desde	 el	 día	 y	 hora	 en	
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en la plataforma. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente	señaló	para	efectos	de	notificación	o	de	
aquel que le proporcionó la Coordinación del Consejo 
Técnico de la Facultad de Ciencias, así como de revisarlo 
constantemente	para	enterarse	de	las	notificaciones	que	
haya	recibido.	Se	considera	notificación	toda	comunicación	
oficial	que	realice	la	entidad	académica	con	la	persona	
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;
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5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 

concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la entidad 
académica	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	
ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	se	Actualiza	
la	Operación	 de	 la	 Infraestructura	Tecnológica	 de	 la	Firma	
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	las	
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disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino, en el área 
Instrumentación (Radiofrecuencia),	con	número	de	registro	
07917-40 y sueldo mensual de $19,513.68, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; 
b) haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad; y 
c) haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 05 de septiembre de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Redactar en un máximo de 10 cuartillas un proyecto de 

vinculación	de	investigación	y	desarrollo	(I+D)	con	institu-
ciones	privadas	y	públicas,	donde	se	indique	el	proceso	de	
gestión	para	la	certificación	de	un	laboratorio	universitario	
de Compatibilidad Electromagnética (EMC).

b) Demostrar mediante examen práctico la capacidad de 
configurar,	operar	y	controlar	los	equipos	utilizados	en	la	
ejecución de ensayos de compatibilidad electromagnética 
(EMC). El postulante tendrá que realizar dos ensayos de 
compatibilidad electromagnética, uno con carácter de 
certificación	de	equipo	bajo	prueba	y	otro	con	carácter	de	
caracterización electromagnética de un prototipo eléctrico 
o equipo bajo prueba.

La prueba escrita del inciso a) se deberá subir en formato PDF 
a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.unam.mx
La prueba del inciso b), con exposición oral será programada 
por la Facultad de Ciencias y se hará del conocimiento de 
las personas participantes por medio del correo electrónico 
proporcionado por ellas mismas, indicando fecha, hora, lugar o 
plataforma digital para llevar a cabo el desahogo de la prueba. 
Si se determina utilizar modalidad a distancia, se indicará 
la plataforma digital, así como la liga y claves de acceso a 
las sesiones; en caso de optar por modalidad presencial, se 
informará el lugar de aplicación, atendiendo a lo señalado en 
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias	en	el	Marco	de	la	Pandemia	de	COVID-19.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 

del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en 
los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que	 se	 considerará	 notificada	 desde	 el	 día	 y	 hora	 en	
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en la plataforma. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente	señaló	para	efectos	de	notificación	o	de	
aquel que le proporcionó la Coordinación del Consejo 
Técnico de la Facultad de Ciencias, así como de revisarlo 
constantemente	para	enterarse	de	las	notificaciones	que	
haya	recibido.	Se	considera	notificación	toda	comunicación	
oficial	que	realice	la	entidad	académica	con	la	persona	
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida:

Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda 
en formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 
20 MB, para su consulta. Las personas interesadas en 
participar en el Concurso de Oposición Abierto, deberán 
presentar la totalidad de la documentación que se indica 
a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país
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6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La Facultad de Ciencias verificará la autenticidad de la 
documentación presentada por las personas participantes, 
en cualquier momento del procedimiento del concurso de 
oposición, por lo que se reserva el derecho de cancelar 
la participación de cualquier persona que presente docu-
mentación apócrifa o alterada y de consignarla ante las 
autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona 
ganadora del concurso, o que no acredita los requisitos 
establecidos en el EPA para el nombramiento, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 

cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 

cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que inter-
vienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, Jurados 
Calificadores,	Consejo	Técnico	y	en	su	caso	Comisión	
Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la Facultad 
de	Ciencias	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	
ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de	diciembre	de	2020,	y	el	Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	
similar	por	el	que	se	Actualiza	la	Operación	de	la	Infraestructura	
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca	a	 las	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	que	 se	
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precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de  Profesor Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
interino, en el área Análisis Geométrico,	con	número	de	
registro 46148-54 y sueldo mensual de $24,023.48, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 9 de mayo de 2024, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Critica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Cálculo	Diferencial	e	Integral	III”	del	plan	de	estudios	
1983 de la Carrera de Matemáticas de la Facultad de 
Ciencias.

b) Exposición escrita del subtema “Máximos y mínimos con 
restricciones,	multiplicadores	de	Lagrange,	ejemplos”	del	
tema	 “Máximos	 y	 mínimos”,	 de	 la	 asignatura	 “Cálculo	
Diferencial	e	Integral	III”,	del	plan	de	estudios	1983	de	la	
Carrera de Matemáticas de la Facultad de Ciencias, en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Formulación de un proyecto de investigación relacionado 
con la “multiplicidad de soluciones positivas y que cambian 
de signo para problemas de tipo Yamabe y sus generali-
zaciones”.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 

notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, así como de revisarlo constantemente para ente-
rarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl 
para	recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	
de la plataforma, por medio de la cual la persona partici-
pante	autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	
y proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho	fin;
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7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electró-
nico, desde la cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona 
concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso 
de revisión, que se computará a partir del día siguiente a 
aquél	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	la	resolución	
del consejo técnico. Para ello, deberá enviar su escrito al 
correo electrónico ct@ciencias.unam.mx, así como nombrar 
a su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 
y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de	2020,	y	el	Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	
se	Actualiza	la	Operación	de	la	Infraestructura	Tecnológica	de	
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Profesor Asociado “C”, 
de Tiempo Completo, interino, en el área Neurobiología 
del Desarrollo y Ritmos Biológicos,	con	número	de	registro	
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79432-58 y sueldo mensual de $24,023.48, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 21 de noviembre de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita al programa de estudios de la asignatura 

“Neurobiología	 Evolutiva	 y	 del	 Desarrollo”,	 del	 plan	 de	
estudios 2016 de la Licenciatura en Neurociencias, en un 
máximo de 20 cuartillas.

b) Exposición escrita del tema “Metabolismo energético 
en	el	sistema	nervioso”	del	programa	de	estudios	de	 la	
asignatura	“Comunicación	Neuronal”	del	plan	de	estudios	
2016 de la Licenciatura en Neurociencias, en un máximo 
de 20 cuartillas.

c) Formulación de un proyecto de investigación sobre el tema 
de “Modulación de la neurogénesis y su impacto sobre el 
desarrollo	conductual”.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	 espacio	 de	 almacenamiento	 suficiente	 para	 emitir	 y	
recibir	 notificaciones	 electrónicas.	 En	 caso	 de	 no	 contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	 todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	

remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló para 
efectos	 de	 notificación	 o	 de	 aquel	 que	 le	 proporcionó	 la	
Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	notificación	
toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	académica	
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
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sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 

cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que inter-
vienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, Jurados 
Calificadores,	Consejo	Técnico	y	en	su	caso	Comisión	
Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado 

del concurso a las personas participantes, vía correo elec-
trónico, desde la cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona 
concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso 
de revisión, que se computará a partir del día siguiente a 
aquél	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	la	resolución	
del consejo técnico. Para ello, deberá enviar su escrito al 
correo electrónico ct@ciencias.unam.mx, así como nombrar 
a su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	se	Actualiza	
la	Operación	 de	 la	 Infraestructura	Tecnológica	 de	 la	Firma	
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	las	
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino, en el área 
Biología Tisular y Reproductora,	 con	número	de	 registro	
08469-52 y sueldo mensual de $19,513.68, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; 
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b) haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 
área de su especialidad; y 

c) haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 23 de noviembre de 2023, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Presentar por escrito una revisión de la principales técnicas 

histológicas, histoquímicas e inmunohistoquímicas, que se 
utilizan en la investigación de aspectos reproductores en 
reptiles, en un máximo de 20 cuartillas.

b) Describir por escrito, los pasos a seguir para la detección 
cualitativa y cuantitativa de la expresión de genes especí-
ficos	de	la	línea	germinal	de	anfibios	y	reptiles	(desde	la	
obtención	de	tejido,	técnicas	de	fijación	y	tratamiento	para	
microscopía de campo claro y/o electrónica, tratamiento 
para técnicas de histoquímica e inmunohistoquímica, PCR 
en	tiempo	real,	citometría	de	flujo	y	western	blot)	y	cómo	
se interpretan los resultados obtenidos, en un máximo de 
20 cuartillas.

c) Describir por escrito, qué tipo de procesamiento de imá-
genes	se	puede	utilizar	para	realizar	una	cuantificación	de	
medidas	de	estructuras	específicas	en	los	niveles	celular,	
tisular	y	organográfico	en	cortes	histológicos	de	urodelos	y	
lacertilios,	así	como	qué	pruebas	estadísticas	y	graficadores	
se	emplearían	para	ese	mismo	fin,	en	un	máximo	de	20	
cuartillas.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx

Requisitos técnicos y de participación:
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 

Ciencias, así como de revisarlo constantemente para ente-
rarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida:
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;
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10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la Facultad 
de	Ciencias	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	

ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de	2020,	y	el	Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	
se	Actualiza	la	Operación	de	la	Infraestructura	Tecnológica	de	
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de  Profesor Asociado “C”, 
de Tiempo Completo, interino, en el área Teoría de Campo 
y Física Matemática,	 con	 número	 de	 registro	 73494-18 y 
sueldo mensual de $24,023.48, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, en su sesión ordinaria, celebrada el 22 de agosto 
de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Relatividad”	del	plan	de	estudios	2002	de	la	Carrera	de	
Física, en un máximo de 20 cuartillas.

b) Prueba didáctica consistente en la exposición oral de 
los	 subtemas	 “Espacio	 tiempo	 curvos”,	 “el	 principio	 de	
equivalencia”	 y	 “campos	 gravitacionales	 débiles”	 del	
tema	“Relatividad	general”	del	programa	de	la	asignatura	
“Relatividad”	ante	un	grupo	de	estudiantes.

c) Formulación de un proyecto de investigación teórica en 
“Geometría y dinámica Hamiltoniana de contacto en la 
descripción de sistemas termodinámicos en y fuera del 
equilibrio”,	en	un	máximo	de	10	cuartillas.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx. 

Requisitos técnicos y de participación:
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, así como de revisarlo constantemente para ente-
rarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 

en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
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La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la entidad 
académica	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	
ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 

será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 
y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	se	Actualiza	
la	Operación	 de	 la	 Infraestructura	Tecnológica	 de	 la	Firma	
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	las	
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino, en el área 
Ficología con énfasis en cianobacterias,	con	número	de	
registro 73530-29 y sueldo mensual de $19,513.68, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; 
b) haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad; y 
c) haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en su 
sesión ordinaria, celebrada el 30 de mayo de 2024, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Presentar un escrito del Estado del Arte en los métodos 

de la Taxonomía y Sistemática de las Cianoprocariotas, 
en un máximo de 20 cuartillas.

b)	 Desarrollar	 un	 protocolo	 para	 el	 análisis	 filogenético	 de	
Cianoprocariontes que incluya las secuencias de 16S rDNA 
e	ITS,	en	un	máximo	de	20	cuartillas.
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Las pruebas escritas de los incisos a) y b) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, así como de revisarlo constantemente para ente-
rarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 

formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la Facultad 
de	Ciencias	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	
ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

Subprograma de Incorporación de  
Jóvenes Académicos de Carrera  

de la UNAM (SIJAC-UNAM)

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de	diciembre	de	2020,	y	el	Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	
similar	por	el	que	se	Actualiza	la	Operación	de	la	Infraestructura	
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca	a	 las	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	que	 se	
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Profesor Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
interino, en el área Genética y Evolución,	 con	 número	
de registro 31812-58 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, en su sesión ordinaria, celebrada el 04 de abril 
de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas
a) Critica escrita al programa de estudios de la asignatura 

“Genética	I”,	del	plan	de	estudios	1997	de	la	Carrera	de	
Biología de la Facultad de Ciencias, en un máximo de 10 
cuartillas.

b)	 Exposición	 escrita	 del	 tema	 “Regulación	 genética”	 con	
subtemas	“El	operón.	El	operón	lac,	hist	y	trp”	y	“Control	
positivo.	 Represión	 por	 catabolitos.	 El	 AMP	 cíclico”	 del	
programa	de	estudios	de	la	asignatura	“Genética	I”	del	plan	
de estudios 1997 de la Carrera de Biología de la Facultad 
de Ciencias, en un máximo de 20 cuartillas.

c) Formular y presentar por escrito un proyecto de investigación 
sobre	la	“Inferencia	de	la	diversidad	de	bacteriófagos	en	
Drosophila melanogaster a través de poblaciones bacte-
rianas”.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx. 
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Requisitos técnicos y de participación:
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	 espacio	 de	 almacenamiento	 suficiente	 para	 emitir	 y	
recibir	 notificaciones	 electrónicas.	 En	 caso	 de	 no	 contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	 todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló para 
efectos	 de	 notificación	 o	 de	 aquel	 que	 le	 proporcionó	 la	
Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	notificación	
toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	académica	
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	telefónico	en	el	que	se	pueda	localizar	a	la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 
por la plataforma; 

2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	 Facultad	 de	 Ciencias	 verificará	 la	 autenticidad	 de	 la	
documentación presentada por las personas participantes, 
en cualquier momento del procedimiento del concurso de 
oposición, por lo que se reserva el derecho de cancelar la 
participación de cualquier persona que presente documenta-
ción apócrifa o alterada y de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración o 
falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para el nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so,	únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
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requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 

cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que inter-
vienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, Jurados 
Calificadores,	Consejo	Técnico	y	en	su	caso	Comisión	
Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la entidad 
académica	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	
ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 

en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de	2020,	y	el	Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	
se	Actualiza	la	Operación	de	la	Infraestructura	Tecnológica	de	
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará, 
vía remota, para ocupar una plaza de Profesor Asociado 
“C”, de Tiempo Completo, interino, en el área Ecuaciones 
Diferenciales Ordinarias Reales y Complejas,	con	número	
de registro 07870-05 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 26 de septiembre de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica al temario de la asignatura “Ecuaciones Diferenciales 

II”	del	plan	de	estudios	1983	de	la	Carrera	de	Matemáticas	
de la Facultad de Ciencias.

b)	 Exposición	escrita	del	tema	“Índice	de	puntos	fijos	y	órbitas	
periódicas	en	el	plano”	del	temario	vigente	de	la	asignatura	
“Ecuaciones	Diferenciales	II”	del	plan	de	estudios	1983	de	
la Carrera de Matemáticas, en un máximo de 20 cuartillas.

c) Formulación de un proyecto de investigación sobre el “aná-
lisis	de	invariantes	geométricos	y	analíticos	de	foliaciones”.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
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genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, así como de revisarlo constantemente para ente-
rarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su 
utilización implica la aceptación de los términos de uso de 
la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 

autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
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concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la entidad 
académica	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	
ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	se	Actualiza	
la	Operación	 de	 la	 Infraestructura	Tecnológica	 de	 la	Firma	
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	las	
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino, en el área 
Sistemática y Biogeografía de Aves,	con	número	de	registro	

07961-65 y sueldo mensual de $19,513.68, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; 
b) haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad; y 
c) haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 07 de septiembre de 2023, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Descripción, evaluación e integración de los fundamentos 

y métodos de la bioquímica, la genética molecular, la 
biogeografía y la sistemática, aplicados al estudio de las 
aves de Mesoamérica y el Caribe, en un máximo de 15 
cuartillas.

b) Propuesta de generación, manejo y mantenimiento de bases 
de datos genómicas enfocadas a estudios poblacionales 
y evolutivos de las aves de Mesoamérica y el Caribe, y su 
incorporación a la docencia e investigación, en un máximo 
de 15 cuartillas.

c) Presentación oral de las técnicas de trabajo en colecciones 
ornitológicas (tanto de especímenes como de tejidos y 
otras muestras biológicas) y en laboratorio de bioquímica 
y biología molecular, así como de las herramientas 
bioinformáticas necesarias para apoyar los proyectos de 
sistemática, biogeografía y evolución de aves neotropicales.

Las pruebas escritas de los incisos a) y b) se deberá subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx
La prueba del inciso c) con exposición oral será programada 
por la Facultad de Ciencias y se hará del conocimiento de 
las personas participantes por medio del correo electrónico 
proporcionado por ellas mismas, indicando fecha, hora, lugar o 
plataforma digital para llevar a cabo el desahogo de la prueba. 
Si se determina utilizar modalidad a distancia, se indicará 
la plataforma digital, así como la liga y claves de acceso a 
las sesiones; en caso de optar por modalidad presencial, se 
informará el lugar de aplicación, atendiendo a lo señalado en 
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias	en	el	Marco	de	la	Pandemia	de	COVID-19.	

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
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del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, así como de revisarlo constantemente para ente-
rarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 

autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria.

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en 
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el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado 
del concurso a las personas participantes, vía correo elec-
trónico, desde la cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona 
concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso de 
revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquél 
en	 que	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 le	 notifique	 la	 resolución	
del consejo técnico. Para ello, deberá enviar su escrito al 
correo electrónico ct@ciencias.unam.mx, así como nombrar 
a su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de	2020,	y	el	Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	
se	Actualiza	la	Operación	de	la	Infraestructura	Tecnológica	de	
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que	reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Profesor Asociado 
“C”, de Tiempo Completo, interino, en el área Geometría 

Métrica,	con	número	de	registro	07884-29 y sueldo mensual 
de $24,023.48, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 9 de mayo de 2024, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Critica escrita del programa de estudios de la asignatura 

optativa	“Introducción	a	la	Geometría	Avanzada”	del	plan	
de estudios 1983 de la Carrera de Matemáticas de la 
Facultad de Ciencias.

b) Exposición escrita del subtema “Los modelos del plano 
hiperbólico”	del	tema	“Geometría	Hiperbólica”	de	la	asig-
natura	optativa	“Introducción	a	 la	Geometría	Avanzada”	
del plan de estudios 1983 de la Carrera de Matemáticas 
de la Facultad de Ciencias.

c) Formulación de un proyecto de investigación relacionado 
con “la geometría y topología de espacios de Alexandrov 
y espacios RCD que admiten una acción isométrica de 
cohomogeneidad	baja”.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y 
Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
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se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, así como de revisarlo constantemente para ente-
rarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	toda	comunicación	oficial	que	realice	la	entidad	
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 

pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La	Facultad	de	Ciencias	verificará	la	autenticidad	de	la	documen-
tación presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado del concurso 
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a las personas participantes, vía correo electrónico, desde la 
cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona concursante que 
obtenga un resultado no favorable, contará con un plazo de 
10 días hábiles para interponer el recurso de revisión, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la entidad 
académica	le	notifique	la	resolución	del	consejo	técnico.	Para	
ello, deberá enviar su escrito al correo electrónico ct@ciencias.
unam.mx, así como nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca		y,		
en		su		caso,		ratifique		la		opinión		razonada		de		la		comisión		
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en la 
plaza objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	del	contrato	de	
la persona con quien el nombramiento en la plaza objeto del 
concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Ciencias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo	por	el	que	se	modifica	el	similar	por	el	que	se	Actualiza	
la	Operación	de	 la	 Infraestructura	Tecnológica	de	 la	Firma	
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	las	
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “C”, de Tiempo 
Completo, interino, en el área Antropología Molecular, con 
número	de	registro	05954-54 y sueldo mensual de $19,513.68, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; 
b) haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad; y 

c) haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en su 
sesión ordinaria, celebrada el 10 de octubre de 2024, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Exposición escrita sobre los métodos para extraer el DNA 

antiguo a partir de dientes y restos óseos, mencionar los 
tipos de daño post-mortem que puede sufrir la molécula 
de DNA antiguo y su utilización en los estudios genéticos 
del poblamiento americano, en un máximo de 20 cuartillas.

b) Exposición escrita sobre el estudio de los haplogrupos, 
haplotipos y subhaplotipos mitocondriales en poblaciones 
indígenas nahuas actuales y antiguas de origen Mesoame-
ricano que habitan en el centro de México, mencionar la 
variación mitocondrial de las poblaciones, las técnicas de 
identificación	y	datos	históricos	relevantes,	en	un	máximo	
de 20 cuartillas.

c) Exposición escrita de evidencias osteopatológicas y 
genéticas de la enfermedad tuberculosis en individuos 
antiguos de América, mencionar lesiones óseas, teoría 
de	origen,	distribución	geográfica	y	las	metodologías	para	
amplificar	el	DNA	de	los	patógenos	antiguos	causantes	de	
esta enfermedad, en un máximo de 20 cuartillas.

Las pruebas escritas de los incisos a), b) y c) se deberán subir 
en formato PDF a la plataforma Coatl https://coatl.fciencias.
unam.mx

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma Coatl, disponible en la siguiente liga: https://coatl.
fciencias.unam.mx y registrarse, para lo cual deberán crear 
un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la Coordinación 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona aspirante aceptará en la 
plataforma el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU. Asimismo, aceptará que se considerará notificada 
desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse en la plata-
forma. La persona aspirante será responsable del uso 
del correo electrónico que expresamente señaló para 
efectos de notificación o de aquel que le proporcionó 
la Coordinación del Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se 
considera notificación toda comunicación oficial que 
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realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	tanto	de	la	activación	de	su	certificado	
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de	relación	laboral	con	la	UNAM	o	a	la	generación	de	algún	
derecho con la institución.

c)	 Un	número	 telefónico	en	el	que	se	pueda	 localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de 
las10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma Coatl es personal e 
intransferible para su participación en el presente concurso 
de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la 
persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma.

Documentación requerida
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema 
Coatl le solicitará subir la siguiente documentación, toda en 
formato PDF sin contraseña, con un peso máximo de 20 MB, 
para su consulta. Las personas interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad 
de la documentación que se indica a continuación:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato generado 

por la plataforma; 
2. Curriculum vitae actualizado, con fotografía digital reciente;
3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	títulos	

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

6. Carta de aceptación generada por la plataforma Coatl para 
recibir	notificaciones	vía	correo	electrónico	y	a	través	de	
la plataforma, por medio de la cual la persona participante 
autoriza	la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	propor-
ciona	una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

7.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la Facultad de Ciencias;

8.	 Carta	 de	 confidencialidad	 mediante	 la	 cual	 la	 persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de este 
sean grabadas;

9.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta;

10.	Constancia	certificada	que	acredite	la	antigüedad	indicada	
en la Base b) de esta convocatoria, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los	puntos	1,	del	6	al	9	y	el	11,	estarán	integrados	en	un	único	
documento que generará el sistema Coatl.
La solicitud de ingreso al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos del 6 al 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá subirse a la plataforma 
Coatl en el periodo señalado, durante las 24 horas del día. Se 
recomienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	incidente	en	su	
remisión	y	para	que	se	verifique	la	recepción	y	legibilidad	de	
la documentación.
La Facultad de Ciencias verificará la autenticidad de la 
documentación presentada por las personas participantes, 
en cualquier momento del procedimiento del concurso de 
oposición, por lo que se reserva el derecho de cancelar 
la participación de cualquier persona que presente docu-
mentación apócrifa o alterada y de consignarla ante las 
autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona 
ganadora del concurso, o que no acredita los requisitos 
establecidos en el EPA para el nombramiento, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	 la	Facultad	de	Ciencias	 le	notificará	a	 la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
ciencias.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de	la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso.
La Facultad de Ciencias, desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición abierto y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a) Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en el 
concurso	(Comisión	Dictaminadora,	Jurados	Calificadores,	
Consejo Técnico y en su caso Comisión Especial Revisora);

b) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c) La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Ciencias dará a conocer el resultado 
del concurso a las personas participantes, vía correo elec-
trónico, desde la cuenta coa@ciencias.unam.mx. La persona 
concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso de 
revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquél 
en	que	la	Facultad	de	Ciencias	le	notifique	la	resolución	del	
consejo técnico. Para ello, deberá enviar su escrito al correo 
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electrónico ct@ciencias.unam.mx, así como nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a	la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	
del mismo a todas las personas participantes, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	
Técnico	conozca	 	 y,	 	en	 	 su	 	 caso,	 	 ratifique	 	 la	 	opinión		
razonada  de  la  comisión  especial;  o  de  encontrarse  
ocupado el nombramiento en la plaza objeto del concurso, 
una	 vez	 que	 sea	 emitida	 la	 resolución	 definitiva,	 a	 partir	
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien el nombramiento en la plaza objeto del concurso se 
encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx,  

a 20 de febrero de 2025

Dr. Víctor Manuel Velázquez Aguilar 
El Director

***

Facultad de Medicina
La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, del 66 al 69, y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca	 a	 las	 personas	 que	 reúnan	 los	 requisitos	 que	 se	
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Asociado "C" 
de Tiempo Completo, Interino, en el Área de conocimiento 
Biomédica, adscrita al Departamento de Fisiología, con 
número	de	registro 61132-32, y sueldo mensual $24,023.48, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Medicina, en su sesión ordinaria, celebrada el 24 de enero 
de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
1. Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

de Fisiología, plan 2010 de la Licenciatura de Médico 
Cirujano.

2.	 Exposición	escrita	del	tema	“3.5	El	corazón	como	bomba”,	
del programa de la Asignatura de Fisiología, Plan 2010 en 
un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Interrogatorio	sobre	la	materia.
4. Prueba didáctica que consiste en la exposición de un tema 

ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	menos	
con 48 horas de anticipación.

5. Formulación escrita del proyecto de investigación “Eva-
luación de la función cardiovascular ante un evento de 
isquemia-reperfusión	cardíaca:	Identificación	de	posibles	
agentes	cardioprotectores”.

6. Exposición oral del punto anterior.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario 
y una contraseña y contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con	correo	electrónico	puede	solicitar	a	la	DGTIC	que	le	
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y 
en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
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Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, 
aceptará	que	se	considerará	notificada	desde	el	día	y	la	
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo 
o se genere el acuse en la plataforma. La persona aspi-
rante será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente	señaló	para	efectos	de	notificación	o	de	
aquel	que	le	proporcionó	DGTIC,	así	como	de	revisarlo	
constantemente	para	enterarse	de	las	notificaciones	que	
haya	recibido.	Se	considera	notificación	toda	comunicación	
oficial	que	realice	 la	entidad	académica	con	la	persona	
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	temporal	
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será	responsable	de	la	activación	de	su	certificado	como	
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU.

c)	 Un	número	telefónico	en	el	que	se	pueda	localizar	a	 la	
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad 
de la persona aspirante el resguardo de esos datos, por 
tanto, su utilización implica la aceptación de los términos 
de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato dispo-

nible en la plataforma;
2. Currículum vitae actualizado con probatorios
3.	 Identificación	oficial	con	fotografía,	para	los	extranjeros	

subir el pasaporte
4. Acta de nacimiento
5.	 Documentos	 que	 acrediten	 los	 estudios,	 certificados	

y títulos requeridos o, en su caso, lo conocimientos y 
experiencia equivalentes

6.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

8.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin

9.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 se	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica

10.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	 la	cual	 la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas

11.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante.
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma 
en horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su	documentación	a	efecto	de	prevenir	algún	 incidente	en	
su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso,	únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	la	Facultad	de	Medicina	le	notificará	a	la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le	hará	saber	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente	a	aquél	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	
la resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá subir 
su escrito a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso de oposición, así como requisitar el formato 
disponible en la misma para nombrar a su representante 
en la comisión especial revisora y, en su caso, anexar 
el formato Word y PDF los documentos probatorios que 
estime pertinentes.
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
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EN EL CENTRO MÉDICO UNIVERSITARIO
 TE OFRECEMOS ATENCIÓN PSICOLÓGICA.

UNA CONVERSACIÓN PUEDE SER UNA 
OPORTUNIDAD DE VIDA

Circuito Escolar SN, Ciudad Universitaria, Coyoacán.
A un costado de la Alberca Olímpica.  

¡ESTAMOS PARA APOYARTE!

55 5622 0127 / sos@unam.mx 

De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la	interposición	del	recurso	de	revisión	para	que	manifieste	lo	
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de	 revisión,	 se	notificará	 vía	 correo	electrónico	a	 todas	 las	
personas	participantes	en	el	concurso	la	resolución	definitiva	
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a	la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	
del mismo a todas las personas participantes, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	
Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada,	una	vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.

Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 
y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
 
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 20 de febrero de 2025

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola




